
 

 

 

Real Decreto 878/2011, de 24 de junio, por el que se establece el título de  

TÉCNICO DEPORTIVO EN SALVAMENTO Y SOCORRISMO  
y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso. 

(BOE 22-7-2011) 

EL TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO EN SALVAMENTO Y SOCORRISMO QUEDA IDENTIFICADO 

POR LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 
a) Denominación: Salvamento y Socorrismo. 

b) Nivel: Enseñanzas Deportivas de Grado Medio. 
c) Duración: 1155 horas. 
d) Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de Educación). 

LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES AL TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO EN SALVAMENTO Y 

SOCORRISMO SE ORGANIZAN EN DOS CICLOS: 
a) Ciclo inicial de grado medio en salvamento y socorrismo, con una duración de 495 horas. 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes para estos profesionales son las 
siguientes: a) Monitor de salvamento y socorrismo. 

b) Juez cronometrador. 
c) Socorrista en piscinas. 
e) Socorrista en parques acuáticos. 
f) Socorrista en piscinas naturales. 

Los módulos de enseñanza deportiva del ciclo inicial de grado medio de salvamento y 
socorrismo son los que a continuación se relacionan: 

 Módulos del bloque común  Módulos del bloque específico 

MED-C101: Bases del comportamiento deportivo MED-SSSS102: Instalaciones acuáticas y materiales 

MED-C102: Primeros auxilios MED-SSSS103: Metodología de salvamento y socorrismo 

MED-C103: Actividad física adaptada y 
discapacidad 

MED-SSSS104: Organización de eventos de iniciación en 
salvamento y socorrismo 

MED-C104: Organización deportiva MED-SSSS105: Seguridad e intervención en instalaciones 

acuáticas 

 MED-SSSS106: Formación práctica 

b) Ciclo final de grado medio en salvamento y socorrismo, con una duración de 660 horas. 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes para estos profesionales son las 

siguientes: 
a) Entrenador de salvamento y socorrismo. 
b) Coordinador en escuelas deportivas de salvamento y socorrismo. 
c) Responsable de instalación acuática y/o equipo de socorristas en el medio natural. 
d) Socorrista en playas marítimas. 
e) Socorrista en playas fluviales. 

f) Socorrista en lagos y embalses. 
g) Socorrista de Apoyo de Unidades de Intervención Acuática. 
h) Socorrista en actividades acuáticas en el entorno natural. 

i) Socorrista en actividades náutico-deportivas. 
j) Árbitro Auxiliar 
Los módulos de enseñanza deportiva del ciclo final de grado medio de salvamento y socorrismo 

son los que a continuación se relacionan: 

 Módulos del bloque común  Módulos del bloque específico 

MED-C201: Bases del aprendizaje deportivo MED-SSSS-201: Escuela de salvamento y socorrismo 

MED-C202: Bases del entrenamiento deportivo MED-SSSS-202: Preparación física del socorrista 

MED-C203: Deporte adaptado y discapacidad MED-SSSS-203: Perfeccionamiento técnico en salvamento y 
socorrismo 

MED-C204: Organización y legislación deportiva MED-SSSS-204: Organización de eventos de tecnificación en 
salvamento y socorrismo 

MED-C205: Género y Deporte MED-SSSS-205: Espacios acuáticos y materiales 

 MED-SSSS-206: Seguridad e intervención en Espacios 
Acuáticos Naturales 

 MED-SSSS-207: Formación práctica 

EL TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO EN SALVAMENTO Y SOCORRISMO TENDRÁ COMO 

ESPECIALIZACIONES: 
a) Autosalvamento. 
b) Salvamento y socorrismo adaptado. 

c) Seguridad en el entorno natural. 
d) Seguridad en las instalaciones acuáticas. 
e) Salvamento y socorrismo en pruebas de aguas abiertas. 
f) Salvamento y socorrismo en pruebas de piscina. 

 


